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PRECIOS OK SUSCKIPCION

Sabado, 20 de Febrero

KN LA CAPITAL:

Por un moB. , 
Por très meses 
Por seis meses 
Por un año . ,

, 2 pesetas 
. 5‘50 .
. 10'50 .
. 20'50 >

KUKRa DB 
Por un mes, , , 
P»r tres meses . 
Por seis meses , 
Por un año . ,

LA CAPITAL:
. . , 2‘.50 pMser.H
. . . 7‘00

. . 1'2 fX)
. . , 84'00

Oficial
Números sueltos. 0‘85 otas, cada uno de la provincia de Logroño

PRBCiee M,

tlcularea ^aa *eu Je paye, rlrstiHWMi 
cinc» centime* de e»«»ta /JifHr#, * 
los anuncie* Jndlelale* a i«*e» 4» 
céntimos de peseta lamliéA /or/ArWaj 
debiendo los literetalee tMe«lt*r PiveiM 
de la publicación por aedle »«)<•• tr*»- 
poudiente carta 4* paco, kabor Marte 
chosu importe en la Bepet'bti la <« 
{endos proriioielee, lii jip» yeaiírí* 
no s¿ insersaraa.

ADTBMOííl
Nose admitirá!, para U taelíele! 

comunicaciones qae !o reara! rsc.atra 
das iel Gobierno de Prortaeta.

AWn •“y®”"’»»’ CaUArias y umtori7d.

19 «a peniusnlar, a loa veinte diae de sn proranlgACié»
p en ellas no se dispsiere otra cnsA. *

Se entiende hecha la promulgación el día en ..ue termina la inserción de I. Le 
■ la Gaogr«. (Articulo I.'* del Código Civil),

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES Y SÁBADOS !

FRANQUEO CONCERTADO

Se snscribe un 1a Concadaría de laExcma, DlpatAcién ProTlnoial,
El pago de la HBsenpelon es adelantado; por lo tanto sólo ss atenderán laa Na 

oripciones que »enga.i Acompañadas de sn importe,debiendo bacsrlelM da íbon 
le. i» Cai.ii.Ai. por (OH,lio ¡0 iiorAiiíA del Tesoro, Giro Póstale letra de rtaílea»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xni (q. D. g.). Su 
Majestad la ReiNzí Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela 18 de febrero

AdministrjGión Centra.'
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Ministerio de Trabajo, Co

mercio e Industria

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Tra

bajo, Comercio e Industria y de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° El día 7 de Octubre 

de todos los años se conmemorará 
la fecha del natalicio del Principe 
de las letras españolas Miguel de 
Cervantes Saavedra, celebrando 
una fiesta dedicada al libro espa
ñol.

Artículo 2° En las Reales Aca
demias y en los Paraninfosde 
las Universidades e Institutos del 
Reinóse celebrarán en 
ese día sesiones solemnes dedica
das a ensalzar y divulgar el Libro 
español, disertando además de los 
Académicos, Catedráticos y per
sonalidades cientificas y literarias 
que cada Corporación designe, un 
alumno de cada Facultad.

Artículo 3° En todas las escue
las especiales del Estado, sin ex
cepción alguna, incluso las milita
res y de la Armada, se celebrará 
sesión pública, dedicada al libro 
español y particularmente a confe- 
.rendas sobre bibliografía de las 
especialidades correspondientes.

Artículo 4° En las Escuelas na
cionales, sin excepción, se dedica
rá el 7 de Octubre de cada año una 
hora, por lo menos, a la explica
ción de la importancia del libro es
pañol y a la lectura por los Maes
tros o por los alumnos, de frag
mentos de obras que son gloria de 
nuestro idioma o que difunden el 
valor del libro como instrumento 
de cultura, civilización y riqueza 
nacional.

Artículo 5° Todos los estableci
mientos de enseñanza particular 
celebrarán el «Día del Libro» una 
tiesta adecuada, al fin de la obra, 
dando cuenta de su actuación a las 
Autoridades académicas corres
pondientes.

Artículo 6° En los cuarteles y en 
los buques y arsenales de la Ar
mada se dedicará en dicha fecha 
una hora, por lo menos, a la lec
tura de trozos escogidos de nues
tra literatura en los que se enaltez
ca a la Patria y al libro español.

Artículo 7° En los Estableci
mientos de beneficencia se procu
rará celebrar la fiesta del libro o, 
cuando menos, repartir lectura en
tre las personas que en ellos se 
hallen acogidas; en la misma for- 
ma se celebrará la fiesta del libro 
en los Establecimientos peniten
ciarios.

Artículo 8° Las Bibliotecas ofi
ciales y las de los Centros e Insti
tuciones de enseñanza deberán 
dar ingreso en el «Día del Libro» 
a nuevos volúmenes que. al ser re
gistrados en sus catálogos respec
tivos, figurarán como adquiridos 
en celebración de esta fiesta cul
tural.

Artículo 9° Las entidades y Cor
poraciones que perciban subven
ción del Estado, de la Provincia o 
del Municipio quedan obligadas a 
dedicar en la misma fecha un mí
nimo del 1 por 1000 de esas sub
venciones a la compra y reparto 
de libros.

Articulo 10. Anualmente y en 
conmemoración de esta fiesta de
berán crear las Diputaciones pro
vinciales una biblioteca popular, 
por lo menos, en el territorio de su 
provincia respectiva.

Los Ayuntamientos destinarán, 
igualmente el «Día del Libro», una 
cantidad del medio al tres por mil, 
según el presupuesto y número de 
habitantes, fijándose la escala por 
Real orden, a la creación de Bi
bliotecas populares, o reparto de 
libros en sus establecimientos de 
enseñanza o de beneficencia y en
tre los niños pobres.

Artículo n. El Comité y las Cá
maras Oficiales del Libro procura
rán recabar de autores, editores y 
libreros que establezcan un des
cuento especial en el ,precio de 
venta de los ejemplares que ^el pú
blico adquiera en el día señalado 
para laxelebración de este festejo 
debiendo recabar, asimismo, do
nativos de libros, folletos y perio
dicos con destino a Hospitales, 
Hospicios, Colegios de Huérfanos, 
Centros de Beneficencia, Penales,^emros ae Denericencia, Penales, se relacionan, advirtiendo a los 
etc. que se repartirán precisamen- j solicitantes que dentro del citado 
re en ese día. | plazo deben presentar sus soRci-

Artículo 12. Las Cámaras Ofi
ciales del Libro de Madrid y Bar
celona :concederán el «Día del Li
bro» un premio de mil pesetas ca
da una al artículo periodístico que 
se publique en idioma español an
tes deja techa del concurso y reu
na, a juicio de ellas, mayores mé
ritos como estimulo de amor al li
bro o como medio de difundir la 
cultura. Dichas Cámaras publi
carán, con la necesaria antelación, 
bases o condiciones a que habrán 
de sujetarse los concursantes.

Artículo 13. El Ministerio de 
Instrucción.pública y Bellas Artes 
adoptará las medidas convenien
tes para instituir con cargo al ca
pítulo correspondiente de su pre
supuesto, un premio especial des
tinado a la obra de mayor interés 
cientifico. cultural o literario que 
se publique cada año, coincidien- 
do su otorgamiento con la fecha 
señalada para esta fiesta de cultura

Artículo 14. Queda encargado 
de la ejecución de este Real decre
to el Comité Oficial del Libro y su 
Comisión permanente, a los que 
se incorporará, a este fin, un re
presentante especialmente desig
nado por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Artículo 15. La primera fiesta 
del libro español se celebrará el
día 7 de Octubre de 1926. Los Je
fes de los Deparlameníos y los de i 
los servicios a que afecta el pre- j 
sente Real decreto, así como las !
Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos, prevendrán todo 
lo necesario para que en los pró- 

• ximos Presupuestos se tengan en 
1 cuenta las obligaciones que se de

rivan del cumplimiento de lo pre- 
! ceptuado a fin de que la primera 
■ fiesta anual del libro revista toda 

la brillantez que su importancia
‘ requiere.
j Dado en Palacio a seis de Febre- 

ro de mil novecientos veintiséis.
I ALFONSO

El Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria

Eduardo Aunós’Pérez

439
Minis! erio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENER L LE 
ADMINISTRACIÓN

Fsta Dirección general ha acor
dado que se anuncien, por el tér
mino improrrogable de un mes, 
conforme al artículo 68 del Re
glamento de 21 de Agosto de 1924 
las vacantes qne a continuación

I íudes, una por cada vacante, di
rigidas a esta Dirección general o 
a la Corporación correspondienU, 
y acreditar las condiciones que 
en el expresado Reglamento se 
señalan, presentando además su 
hoja de servicios y la justifica
ción de los meritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán 
cursadas las instancias que pre
senten:

Jefatura de la Sección de Pre
supuestos municipales del Go
bierno civil de la provlneia de 
Valladolid, vacante por falleci
miento del que la desempeñaba 
y dotada con el sueldo anual.de 
10.000 pesetas.

Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Valls (Tarrago
na), vacante por renuncia del qpe 
la desempeñaba y dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

Idem de la de Lgea de los Ca
balleros (Zaragoza), vacante por 
pase a otro destino del que la de
sempeñaba, y dotada con el suel
do anual de 4.000pesetas.

Idem de la de Grevillente (Ali
cante), de nueva creación, y do
tada con el sueldo anual d© 4.0G0 
pesetas.

Idem de la de Ontenient© (Va
lencia), por segunda vez, por ha
ber sido declarado desierto ©I an

terior concurso, y dotada con ©I 
I sueldo anual ds 4.0(X) pesataa.

Idem de la de Casp© (Zaragoza) 
por segunda vez, por haber sido 
declarado desierto el anterior 
concurso, y dotada con al suald© 
anual de 4.000

Idem del Cabildo Insular da 
Lanzarote (Canarias), por segun
da vez, por haber sido declarado 
desierto el anterior concurso, y 
dotada con el sueldo , anual do 
4.000 pesetas, y a partir pal 1° d© 
julio del corriente año con 7.000^ 
conforme al artículo 44 del Re
glamento de funcionarios proyÍB- 
ciales.

Madrid, 5 de Febrero de 1926.
El í?irector general, Rafael Mu

ñoz.

43«
Según comunican las respecti

vas Alcaldías, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, y 
como resultado de los concurso! 
últimamente celebrádos, han sido 
nombrados Secretarios en propie- 

' dad de los Ayuntamientos de se- 
I gunda categoría que se expresan, 
1 los individuos que figuran en la 
I adjunta relación.

Madrid 6 de febrero de 1926.
El Director General 

R. Muñoz
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Relación que se cita
Provincia de Logroño: Manja- 

rrés, don Félix Pérez Garcia, se
cretario de Ventosa: Murillo de Rio 
Leza, don Domingo Bañares Val- 
gañón ' (cd'so cuanto); Àldeanueva 
dé Ebfd, don Albino Colon Alon
so ex Secretario.

GOBIERNO CIVIL

455 
OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas
Don Zacarias Martinez de Sep- 

tien. Alcalde Presidente del Exce- 
lentisirrio.Ayuntamiento de la villa 
de Espinosa de los . Monteros, en 
nombre y representación del Ayun
tamiento de la expresada villa, en 
instancia dirigida a este Gobierno, 
expone:

«Que esta villa de Espinosa de 
los Monteros, compuesta de 1597 
habitantes de derecho, y a la que 
todos los años concurre gran co
lonia veraniega, carece de aguas 
potables en condiciones suficien
tes para su abastecimiento y sa
neamiento, por lo que, el Ayunta
miento, atento siempre a las ne- 
cesidadds y justas peticiones del 
vecindario, acordó, en 5 de enero 
de 1925, el estndio de un proyecto 
de abastecimiento de aguas para 
la misma, que, la Comisión muni
cipal permanente, ejecutando este 
acuerdo, confió en 5 del siguiente 
abril al Ingeniero de Bilbao Don 
Félix Ara quien, aceptando el en
cargo, 1« ha llevado a la práctica y 
autorizado en 22 de agosto último

Este proyecto ha sido aprobado 
en sesión extraordinaria del 2 de 
este mes por más de las dos terce
ras partes de los Concejales, co
mo exige el artículo 181 del Esta
tuto municipal. y cuya aprobación 
lleva aneja la declaración de utili
dad pública de las obras, confor
me al artíclno 55 del Reglamento 
de obras, servicios y bienes muni
cipales, teniendo derecho de gozar 
el procedimiento de la tramitación 
reducida y de preferencia expresa
da por el articulo 15 del Real de
creto de 5 de septiembre de 1918, 
según determina la regla segunda 
del articulo 40 del Reglamento ci
tado.

El caüdal de aguas que se pre
tende aprovechar es el que produ- 
cenlas fuentes de «La Rucabada» 
y de «Las Marras», que nacen en 
el monte público «Valloseda» nú
mero 588 del catalogo, de la per
tenencia municipal de esta villa, y 
el cual, aforado en el estiaje, dá 
un rendimiento de litro y medio en 
cada^^una por segundo que hace 
una totalidad de tres litros al se
gundo. Como se dice en la Me
moria, estas aguas son libres, y 
por su origen, de la pertenen
cia de .esta villa y su conducción 
por tubería se hará por el sub
suelo de terrenos públicos y 
comunales y por el de particulares 
destinados a prados de Doña Ra
mona Zorrilla, de herederos de Do
ña Luisa Novales y Don Ignacio 
Mazón, a quienes, por convenio y 
en su caso por expropiación forzo
sa, se les impone esta servidumbre 
forzosa de paso.

*:E1 abastecimiento se hará ex
tensivo a tres o más fuentes públi
cas y al servicio domiciliario, que 
se impondrá obligatorio, para las 
viviendas y para los establec.’ Tiien- 

tos públicos próximos a las tube- j 
rías de distribución, a los fines de | 
SU saneamiento, por lo que en su 
día, formará la orporación las ta- í 
rifas y condiciones de aplicación 
que se enviarán para su aproba- : 
ción antes de ponerse en explota- • 
ción.» ?

Por lo expuesto, y dada la natu- ■ 
raleza del servicio que se proyecta, 
suplican que teniendo por presen- 
tada esta solicitud, con la Memo- 
ria, planos y presupuestos del pro- • 
yecto, y con la certificación del ; 
acuerdo municipal de su aprobar i 
ción, se abra la información públi- 
ca prevenida por el Real decreto j 
de 5 de septiembre de 1918, y la i 
concesión a dicho Ayuntamiento ; 
del aprovechamiento de referidas 
aguas a los fines del abastecimien- ; 
to y saneamiento de la menciona- f 
da villa de Espinosa de los Mon- 1 
teros, aplicando a la concesión la í 
tramitación reducida y de prefe- : 
rencia de que queda hecho mérito.

Lo que se anuncia al público en í 
virtud de lo dispuesto en el crtícu- ¿ 
lo 15 del Real decreto de 5 de sep- ¿ 
tiembre de 1918, para que los inte- ■ 
resados puedan interponer ante es
te Gobierno civil las reclamacio
nes que estimen procedentes con- : 
tra la concesión que se solicita, 
durante el plazo de treinta días, a 
contar de Ib fecha de publicación 
en este periódico oficial, quedando , 
de^manifiesto el proyecto en la Je- { 
fatura de Obras públicas para que j 
pueda ser examinado en las horas ; 
hábiles de oficina. 1

Burgos 50 de enero de 1926. \ 
El Gobernador, ; 
J-. Prieto Ureña *

Administración de Justicia i
454 :

Don José Boza Moreno, Juez de ' 
Instrucción de Avila y su Partido, i

Por el presente ruego a todas ‘ 
las Autoridades Civiles y Militares í 
y a los .'gentes de la Policía judi- ’ 
cial dispongan se proceda a la ; 
busca de las exitediciones que al ■ 
final se reseñan y que fueron sus- j 
traídas del Vagón R. 11.014 del } 
tren npm. 88 de la Compañía del i 
Ferrocarril del Norte en la no- ? 
che del cinco al seis del corrien- j 
te entre los estaciones de edina > 
del Campo y Velayos y siendo ha- j 
bidas, se pondrán a disposición * 
de este Juzgado, con la persona o I 
personas en cuyo poder se hallen, ( 
sino acreditan su legítima adquisi- I 
ción, procediéndose también a la 

' busca del autor o autores del deli- i 
to: que del mismo modo se pon
drán a disposición de este Juzgado Î 
por tenerse así acordado en el su- j 
mario que instruyo bajo el n° 24 1 
de orden del corriente año sobre | 
robo de Mercancías. ’

Al propio tiempo se cita llama y > 
emplaza a cuantas personas se | 
consideren perjudicac as con moíi- i 
vo de la sastración. para que com- ¡ 
parezcan en este Juzgado al objeto 1 
de recibirles declaración y ofrecer
les el procedimiento conforme dis- | 
pone el artículo 109 de la Ley de ; 
Eniuiciamiento riminal.

Dado en Avila a 15 de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

El Secretario. j 
Miguel ! . García ।

Relación de las expediciones ; 
sustraídas en gran velocidad con. Î

expre.s^óii del número, proceden
cia y destino.
Núm. PrüC(‘den'.ia Destino
1-86 Salamanca Murcia
9f 4n Toro Cuenca
21699 \ enta <'e PollosCiudadReal
21700 Alba de Tormas Id,
2 702 Id. hi.
21.703 Id. Id.
21701 Id. 11.
21698 Id. Id.
21697 Id.

319 Ezcaray Linares
329 Id. Antequera
453 Briones Sevilla
457 Id. Id.

2988 Ha ro C artajena
2996 Id. Cádiz
2993 Id. Málaga

312 Ezcaray id.
318 Id. Linares
321 Id. Id.
320 Id. Id.
330 Id. Antequera

421

Delegación de Hacienda
Cargos de Recaudadores
La Dirección gene?-al de 

Tesorería y Contabilidad co
munica a esta Delegación, 
que en la Gaceta de Madrid 
fecha nueve del actual, se 
anuncia la provisión por 
concurso del cargo de Re
caudador de la Hacienda pú
blica en las zonas de Ayore 
provincia de Valencia y de 
Colmenar Viejo en la pro
vincia de Madrid.

Las instancias solicitando
dichas vacantes, pueden pre
sentarse en esta Delegación 
hasta el cuatro de Marzo en 
que terminará el plazo al 
efecto concedido, pudiendo 
enterarse de las condiciones 
los que deseen optar aí con
curso de referencia por da 
Gaceta antes mencionada.

Logroño 13 de Febrero 
de 1926.

El Delegado de-Hacienda 
Alejandro Fonty de Mendoza 

436

20.''Tercio de la Guardia civil

Comandancia de Logroño

ANUNCIO
Debiendo procederse a ía 

venta en pública subasta el. 
día 7 de Mar-zo próximo de 
las escopetas recogidas por 
la fuerza de esta Comandan
cia de mi cargo, con arreglo 
al artículo 29 de la vigente 
Ley de caza v L. D. de 15 de 
sepl i e m 1) i‘C d 19 2 0se a n u n ci a 
al público para que los que 
poseyendo la correspondien- 
d i ente licencia que exhibi
rán antes de adjudicárseles ’ 
las armas y deseen tomar

parte en dicha subasta, com
parezcan a las 11 horas del 
día expresado en la Casa- 
Cuartel de esta Capital sita 
en la calle del Marqués de 
Murrieta num. 10.

También será vendida en 
pública subasta a la hora y 
día citados la chatarra de 
las aimas destruidas ocupa
das por dicha fuerza.

Logroño 15 de febrero de 
1926.

El primer Jefe 
Fulgencio Gómez

407.

TRIBUNAL P, OVINCI.AL DE 
LO CONTi NCIOSO- ADMINIS- 

TRATIVO DE LOGROÑO

.•ANUNCIO

.A nte este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por don Tirso 
Jiménez Belloío. Alcalde de Alfaro 
fechado el 4 de los corriente inter
poniendo recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre revocación del 
acuerdo del Tribunal Provincial 
Económico-Administrativo de 30 
de septiembre último declarando 
exenta del pago por repartimiento 
de utilidades a la E. A. Industrias 
Agrícolas y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencii del día de hoy se ha 
acordado por.el ! ribunal, confor
me dispone el art 36 de la vigen
te l ey sobre el ejercicio de la 
jurisdicion contencioso adminis
trativa, la publicación del presen
te en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en, el negocio y 
quisieren coadyuvar en el a la 
Administración.
Logroño, 12 de Febrero de 1926 

EU ecret rio dtd t ribunal 
Ignacio S. de Tejada

A’.° B.°
El Presidente fiel Tribunal 

ZUÑIGA

414
EDICTO

Formado por la Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el proyec
to Je presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1926-27, 
queda expuesto al público 
en la «Secretaría municipal 
por término de 8 días, lo 
cual se anuncia en cumpli
miento y a los efectos del 
árlículo\5°. dé] IL D. de 23 
de Agosto de 1924.
Bobadilla 6 de Febrero de 
1926.

líl Alcalde 
Evaristo Lacalle
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Elecciones de Compromisarios
Provircia de Logroño Distrito municipal de Jubera

AÑO DE 1926

Lista electoral que jornia este Aymtamiento en cumplimiento del articulo 5 de la Ley de 8 de Lebrero de 1877 
comprensiva ae sus individuos y de un número cuádruple de vecinos cabezas de familia con casa abierta, mayores de edad, y 
que por pagar las mayores cuotas de contribuciones directas, tienen con aquéllos derecho de sufragio para compromisarios en 

las elecciones ile Senadores. ' •

Mimen

de 

orden

NOMBRES y APELLIDOS
DE LOS ELECTORES

EDAT) DOMICILIO
CUOTAS CON QUE CONTRIBUYEN

TOTAL
B —

Pesetas

Por 
territorial

Pesetas

Por 
industrial

Pesetas

Por otras contri 
bnoioasB directa

Pesetas

De'ie constar este Ayuntamiento de 8 individuos y lo constituyen a 
la act. lalidad los siguientes

CONCEJALES

1 Pablo Pinillos 40 Jubera
2 Jerónimo Barrio Viguera 45 id.
3 Vicente Iñigue2 Fernán des 30 id.
4 Atitonio Galilea. Reinares 58 id.
5 Estanislao Gil Guerrero 44 id.
6 Ranael Beltráti Fernández 48 id.
7 Jacinto Bart to Aragón 61 id.
8 Santiago üaero Galilea 60 id.

M À YORES CONTRIB LJ VENTEÓ
1

1 Clemente González Garda 40 id. 
id. 
id. 
id *

2 Demetrio Galilea Perenal 61 3‘04 120*00 123*04
3 Pedro Collado Santos 63 5‘66 72 77*66
4 Rufino Sáenz Aguado éO 76T5

72
76*15

5 Teodoro Barrio Herrero 7I id. 
id

60'58
72

6 Fugenio Sáenz Sáenz 66 60*58
7 Carlos del Río Reltrán 43 57‘ -9 57*29
8 Angel Vicente Adán 53 id

50‘65 50*65
9 Julián Galilea Fernández 47 id.

50*54
45

50*64
10 Daniel Ramírez Sanz 29 1*88 46’88
11 Gregorio Fernández Ruiz 64 td 45'50

46 46
12 S’bastiáti Rodríguez Orejón 43 id. 45*50
23 Miguel Orío Pérez 55 id

4'2‘98
30*24

42*98
14 Valentín Fernández González 65 11*79 42*03
15 Carlos Sáenz Domínguez 63 id. 88*90
16 Florencio Adán Bretón 51 38*43

50*24
■ Í8‘4»

17 Julián Martínez Cebrián 63 id 86*86
18 Juan Martínez Heredia 58 34*25 34*25
19 A j api lo Sáenz Barrio 48 id. i

33*94 33*94
20
21

Pedro Martínez Heredia 
Celedonio Barrio Aragón

66
54

id.
id. *

33
32*54

33 
32*54

22 Higinio Galilea Fernández 51 id 1 30*24
30 24
30*24
30*24

23 Venancio Martínez Ternández 28 zd 48 30*72
24 Gumersindo Santo Tomás 40 id 30‘24
25 Basilio Iradíet' Los Angeles 33 - id. 30*24
20 l^atentín Fernández Adán 43 id 29*46

30*24
27 Nemesio Martínez Aragón 70 id. 29*46
28 Ambrosio Martínez Heredia 69 id 28*(?6 28*É>6
29 Esteban Pérez Barrio 55 id. 27*82 27*82
30 Epifanio García Martínez 70 id. 25*46 25*46
31
32

Valeriano Fernández Barrio 
Mateo Fernández Adán

63
64

id. 
id.

23 81
20*39
20*16

28*81
20*39
20*16

En cuyos términos se da por ultimada esta lista, disponiendo la Corporación que se 
la forma y a los efectos del art. 26 de la expresada ley.

exponga al público por el iétmine, en

El Alcalde, 
Pablo Ruis!

Jubera y Enero de 192^
El Secretario, 

Clemente Gonxáiee
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APREMIOS
il» la» Ctrtí/ieaciones. de deseniierios que se detallan ha sido dictada ¡a providencia del apremio correspoiidiente y

se ex^r^sa:^consistiendo la de Primer grado en el recargo del 5 por 100 solre s-as cuotas, durante el plazo

que señala el articulo ó2 de la 1 istrucción de Recaudación vigente; y la de Unico grad o con el recargo de las dietas

qu^ fija el artículo 107 de de dicha Instrucción.
{Continuará)

•
Ejercí 

cío'

IMPORTE
Número Nombre del d udor Domicilio
de orden

Concepto Apremio Pesetas Cts. 
déélarado

Zona de Cervera
Ayuntamiento de Villarroya 16°/o Rústica 25-26 único grado 47*68

Zona de Haro
6 Ayuntamiento de Briñas 167o ústica 25 20 único grado 28t'96
7 n Haro Consumos » » 4 '75*37

■ Zona de Murillo
i

14
Ï

Santiago Yéçora L agunilla R/pal. s/ D. i'eales primer grado 3‘84 '
15 DáinasO'D-iéz y Emilio Martez. A use jo » » 2'96
16 Feliciana Fernández y 5 Hnos. Murillo D. reales > » llü‘(5
17 Santiago \ éçora Lagunilla > > 20‘ó3
18 Marcelina 1 Tez Jubera > >> » 17‘20 ■
19 Nemesio Diez » • > * 17'05
20 Ljiis Diez » > » • 4 17'05
21 Marcelino L iez ( 4 > 17'05
22 Pte. Sindicato Agrícola Murillo • 4 ‘ 44 44 1'27

Zona de Nájera
37 Ayuntamiento de Uruñuela Derechos reales 44 Único grado

44
■-■5v43

38 44 16°/o Rústica 44 748‘-54 ■
39 (t Pedroso 4( 44 4( 288'15
40 u Castrqviejo (4 44 44 34'16
41 44 Ñájera Consumos 44 44 2223'64

i - Zona de Santo Domingo
27
28

Ayuntamiento de Zorraquín 
Ezcaray

Consumos
4.

44

44

<4

44
:9‘15

15 6'93

■ ■ ft Zona de Torrecilla
27 Ayuntamiento de h . < < •

Villoslada Propios 4( 44 3156'2^
28 El Rasillo 4 4 4 4 190' ‘09
29 << Torrecilla 16"/o Rústica 4 4 4 4 9^'7‘40
30 Admcir. O. P. Fernando Heras Laguna D. reales 4 4 primergrado

4i
(5'98

31 ' ■ Pte. S. Agrícola Almarza 44 4 4 5‘07
i Zona de Treviana

30 Ayuntamiento de Hervías 167o Rústica “ unico grado 232'30
31 (4 Castañares 44 < 4 4 4 2' ‘03
32 (( Bañares Consumos 44 4. 321 1 '

■ i • ’ ' Zona de Villamediana
20

1

. .. Ayuntamiento de Villamediana D. Reales 4 Único grado 53‘05
21 Maximino Aragón Nilida R/ pal. s/ D. P . 44 primer grado 25'60
22 EÍ mismo 4 4 44 * * 4 4 11‘20
23 ' , M.* Luisa P. de León Alberite 44 44 1'80
24 Santiago Rodríguez Villamediana 4 ( 4 l‘6O
25 j Francisco Vinuesa Alberite <4 44 U 1 60
26 .. .1* Emilio Sáenz Lardero 44 4 « < 4 1 “
27 Maximino Aragón Nalda D. reales 44 4 53' 7
28 Él mismo 4 . 4 « 44 4 4 13 P 1
29 M.^ P. de León Alberite ( 4 44 44 10 4 i
30
31

ÿntiago Rodríguez 
ijrancisro Vinuesa

Xúllamediana
Alberite

U
( 4

i 4

44

í4

4 4
13'81

9- 1
32 Felipe, José y Angpl Car o 1 ardero 44 44 44 43-56
33 Julia Medrano 4 4 4 4 44 44 6‘28
34 ha misma 4 4 44 44 44 2‘30
35 P. Sindicato Agrícola Villamediana 44 44 4 4 2‘.5
36 ( < Albelda 44 4 4 (4 2'14

Lo quç jiago publico por medio de este ^Jcriódico oficial para conocimiento de los contribuyentes e interesados.

Logroño, 50 de Enero de 1026

El Tesorero-Contador

E. Arenzana

I 369
J Cédula de Citación
j En virtud de ]o acordado 
? en providencia de esta fecha 

por el 5r. Juez de Instruc
ción de este Partido en cau- 

. sa sobre hurto de un corde
ro, con el número de 1926 

; se cita a Francisco Pegado 
i Pérez vecino de esta Ciudad 
! y cuyo paradero actual se 
. ignora para que dentro de 
; cinco días, contados desde 
S el siguiente al de la inser- 
■ ción de la presente en el 
’ A^Boletín Oficial de esta pro- 
: vincia, comparezca ante este 
i Juzgado para prestar decla- 
; ración en dicha causa, bajo 

apercibimiento, en otro caso 
i de pararle el perjuicio a que 
i hubiera lugar.
5 Haro a tres de febrero de 
r 1926.
i El Ó'ecretario, 

hiedo. Evaristo Tecedor

442
Wlimso GiVíL 

—o—
Circular

Habiendo sufrido extravío 
la licencia de caza de don 
Teófilo Pérez Sáenz, vecino 
de Azofra, con cédula perso
nal de IP. clase, n". 62, ex
pedida por este Gobierno el 
día 20 de Julio último, cOn 
el núm. 797 del registro, con 
esta fecha si' expide la certi
ficación, quedando anulado 
por tanto, el documento ori
ginal extraviado.

i L( ) que se h ace público pa
ra general conocimiento.

Loorono, 15 de febrero de 
1926.

El Gobernador civil, 
Ignacio G. de Careaga

!
! 424
' ANUNCIO
i BERGASA

Por dimisión del propietario que 
la desempeñaba, se anuncia a con
curso para la provisión de la pla
za de Médico de este partido dota
da con 6.000 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos.

La titular la componen los Ayun
tamientos de Bergasa, Bergasillas 
y Carbonera dotada en 1.650 
pesetas.

Y proporcionalmente entre los 
pudientes de los pueblos de Ber- 
gasa y Bergasülas las 4.350 pese
tas restantes, de las que sale res
ponsable una jimia nombrada al 
efecto.

Los aspirantes, dirigirán a esta 
Alcaldía sus solicitudes, acompa
ñadas de sus hojas de méritos y 
.servicios en e! término de 30 días.

Para informarse se dirigirán al 
' médico dimisionario Don Pablo 

Diez del Corral.
í Bergasa 11 de febrero de 1926. 

El Alcalde
¿ Gregorio Sainz
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Diputación de Logroño Ejercicio ne 1925-26 :
Presupuesto extraordinario de Ingresos y Gastos j

Presupuesto de Ingresos
Artículos INGRESOS ( réditos presupuestos

Extraordinario
Pesetas f ts.

4 otal 
por capítulos 

Pesetas (Ts

420
Don joré María de las Heras y 

Pérez Juez Municipal de esta Ciu
dad de Logroño,

HAGO SABER.' Que en méri- ¡ 
tos. de ejecución de sentencia fírme I 
dictada en autos de juicio verbal í 
civil promovidos por Don Fermín ! 
Inaga Zoco contra Don Antonio • 
Santana Aladid y Don José Inaga 
Berges sobre reclnmación de can- ; 
tidad, se sacan en pública subasta ’

examinarlo durante el plazo de 
quince días y presentar las recla
maciones que estimen de equidad.

Y para que conste y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente que 
hrmo y sello con el de esta Alcal
día en Carbonera a diez de febre
ro de mil novecienlos veintiséis.

El Alcalde
Sofero Merino

CAPITULO DECIMO CUARTO

que tendrá lugar en la Sala Au- : 
diencia de este Juzpado Múnicipal 
a las doce horas del día primero 
de Marzo próximo venidero los 
bienes que con su tasación se re-

TUDELILLA
420

Recurso.s Especiales
2.® Brigada Sanitaria o Instituto 

Higiénico 38.680’65 38.ó80‘62

CAPITULO DECIMO-NO\ ENO
Resultas

2,® Créditos pendientes de cobro 
de presupuestos cei'rados y

• ./líquidos ' 66.353*67
Total de ingresos.

lacionan y son los siguientes.' 
Una máquina barrenadora 
Una máquina sierra circular 
Oirá id. id.
Una id. lijadora

300
290

95
105

Un motor eléctrico de dos H. P, 
Uo 441 ■ 350

Una transmisión para mover las 
máquinas anteriores con cinco

66..353'67
105.034'29

polcas 31o
Tres latas barniz dos de 18 li

tros y una de cinco 100

Presupuesto de gastos
CAPITULO PRIS ERO 
Obligaciones generales

3.° Deudas
9.” . Suscripciones, anuncios, im

presiones y demás gastos si- 
miilares.

11. Gastos interminad is.

12.93147

Cuatro bancos para -oficio de 
I ebanista 70
i Una piedra de afilar • 12 
' Una cama nueva de haya bar

nizada 35
Un armario de haya barnizado 65 

Tres costados de armario en
construcción 20

CAPÍTULO

5.000
6.800 24.7314 7

Cienío cuarenta y cuatro asien
tos carton piedra para sillas 85

Un perchero en construcción 25
Una mesíta de The 20

QUINTO Tres latas de aceite para trans-

Don Domingo Herce, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Tudelilla.

Que terminado 
por la Junta general el repartimien
to de esta localidad, formado con 
arreglo a las disposiciones del Es
tatuto Municipal para el año eco
nómico de 1925 a 192t; estará el 
mismo de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el termino de quince días hábi
les, a los efectos de examen.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despuée, se admiíi- 
lan por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el re
partimiento.

Toda reclamación habrá de fun- 
sarse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en Secretaria.

Tudelilla 12 febrero 1926. 
El Alcalde, 

Domingo Pérez
misiones

1.® Úe arbitrios, 
sas, derechos 
vinoiales.

Gastos de recaudación 
impuestos, ta-

116

o rentas pro-
7.000 7.000

CAPITULO
Personal y

L°
4.“

De las oficinas 
Gestos generales 
poración.

de la Cor-

capitulo

3.°
4.“
8.”

9.°

SEXTO 
material

L''2.‘5O

3.000
OCTAVO

4.622-50

Beneficencia
‘Hospitalización de enfermos. 
Huérfanos y desamparados. 
Brigada Sanitaria.

5.000
5.000
28.331’80

CAPITULO DECIMO-PRIMERO
Obras públicas y edificios provinciales 

Construcción de edificios
, pro vi n cia les. 20.000
‘ ‘ ■ Total general de Gastos. . . .

38.331‘80

20.000
94.685‘47

Resumen General
Total general de Ingresos. 

Id. Id. 'te Gastos .
Sobrante...................................

10’.03d‘29
94.685’47

105.0'^4'29
94.685’47
10 318’ 2

Sesión de 12 de Pebrero dél92 Aprobado—El '’residente, 
Enrique Herreros de Tejada —Es copia — El Presidente, , nrique 
He-rreros de Tejada. *

y e,n cumplimiento-a lo dispuesto en el artículo 200 del "Estatu
to Provincial, se inserta en el «Boletín Oficial», a fin de que dentro 
de^.|os ocho díassiguientes a Su publicación, puedan interponerse 
anfe'el P xemo. Sr.’ Goi'erííadó'r Civil por los Diputados provincia
les, los Ayuntamientos y cualquier particular las reclamaciones o 
recunsiJs'-qiUie'estimen con venientes.

de. Eebrero de 1426 —El Presidente — Enrique He, 
rreros de Tejada.

Unos tableros Ohumen de 2X1

Otros id. de haya de 0‘70X0‘41
152

Oíros id. de id. 0‘41X0‘2^^ 15 '
Total 2.901
Para tomar parte en la subasta 

todo licitador consignará previa-. 
mente en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación de 
los enseres a la venía, sin que sea 
admisible postura alguna qué por 
lo menos no cubra las dos terce
ras partes del avaluó de los mis- 

, mos.
Los expresados bienes podrán 

verlos las personas que lo deseen 
en el local planta baja de San 
Francisco, próximo a la Fábrica 
del Gas.

Dado en Logroño a diez de Fe
brero de mil novecientos veintiséis

José María de las Heras j
P. S. M. I
Luis N. í

431
CANILLAS DE RIO TUERTO >
Formado y aprobado el proyecto 

de presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1926-27, se 
expone al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, para que durante los 
mismos pueda ser examinedo así 
como sus memorias por cuantos 
los deseen y presentar las recla
maciones en dicho plazo y ocho 
días más, que estimen oportunas
ante el Ayuntamiento

Canillas de rio Tuerto 14 
ro 1926

El Alcalde 
C osme Saénz

Febrc-

429

EDICTOS
422

CARBONER\
La Comisión permanente de este 

Ayuntamiento acordó, la transfe
rencia de Crédito de unós Capitu 
las a otros varios del presupuesto 
ordinario de esta Villa, importando 
dicha transferencia la cantidad de 
136 pesetas 45 cénífmos, sin que 
por ello queden indotados los ser
vicios.

1 1 expediente se halla de mani
fiesto en la Sécfefaria de este 
Áyuiííámicnfó" "para qué" 'puédari

NESTARES
Formado por la Comisión per

manente de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1926-27, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de esta Corporación con 
los documentos reglamentarios por 
término de OCHO días para que 
pueda ser examinado y presentar 
las observaciones que se crean 
pertinentes.

Nesíares 13 de Febrero de 1926 
El Alcalde

Paulino Navajas

Imprenta de Pablo Villar
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los recibos qite f-n (a relación que se inserta a continuación, son
los que se supone fueron desbu/dos en el incendio ocurrido el 1Ô de L'oHembre 
de 1916 en el dotmcilio del Leeaudador de ta Zona, de Alfaro Calahorra, por 
haber sido presentad( s por éste en la liquidación anierior a este suceso que se 
lepracticó en elpumer sfnustie de 1916; y como se trata de la ucfnstiíución 
de dichos documentos y pudn i a ccw ? ir que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo foniprfudido nitie amias fechas, se publica en este periódi
co oficial para que llegue a concciniifiito de los contribuyentes nneresados, 
invitando al que se <ii(u<nire tn (ste caso a piestniar los r/cibos tn esta teso
rería para deduc/rtes de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 
plazo de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se P'ocederá a su realización _por los procedi
mientos reglainentarios.

Logroño, 16 de Febrero de 1926 

/¿ELA CIÓN Q UE 3E CITA

Pueblo de Autol
Concepto: Rústica Presupuesto: 1914

Número 

de 
orden

NCMBRILS
D^'LO - CONTRIBUYENTES

TRIM EST RE^
1 que corresponden

IMPORTE

Ptas. Cts.

156 Eufino Merino Mato \ 1 y 2 semestre 5
163 Máximo Miranda Ezquerro ( ( 6T1
172 Felipe Morillo Galán ( ( 5'18
175 Fraiici><co Marín Jiménez 3'51
192 Andrés Pérez Jiménez u 5'92
191 Antonio Pérez Cuevas 5'37
196 ^osr.e Pérez Jiménez 5'98
198 Gabina Pérez Jiménez U 4'6 í
2f>2 Julián Pérez Pérez u 4‘Sl
206 Marcelino Pérez Calvo 6'30
217 Justo Píos Ruiz (i 6'67
.219 Patricio Roldán Ruiz 4'61
227 Eugenio Ruiz Fernández u 3'51
230 Juan Francisco Ruiz Ruiz u 5'93
233 Pedro Ruiz Ibáñez 5'93
237 Alejo Sáenz Sáenz u 3'88
238 Baltasar Sáenz u 6'11 ’
242 Francisco Torqnemada (( 5'18
243 losé Velasco Calabria u 5'18
244 Casto Velázquez (• 4'44
246 Elo// Urbina Lasanta 6'88
247 Mí g lel Zubeldia 5'93

2 Bonifacio Abad Garrido Anual 1'65
4 Donato Abad Arnedo 2'04

57 Ecequiel Fdlcón Pérez u 1'48
6 Pavlo Abad Moreno (( 2'58

10 Eusebio Alonso Sáenz u 2'95
12 Tomás Aguado Eubio u 74
13 Romualdo Alio M. u 74
15 Cipriano Arnedo M. (( 3'14
20 Josefa Bermejo Moreno u 3':^3
22 Toribio Blázquez Jiménez u 1'85
31 Manuel Calvo Olmedo 3'14
32 Manuel Calvo Marín u 37
35 Tomás Calvo Arnedo 2'77
37 Zenón Calleja Escudero u 1'11
39 Máximo Cordón u 1'11
40 Victoriano Coi^dón Cabello u 2'95
41 Casimiqo Cuevas Arnedo u 3'33
47 Matía Domínguez u 37
51 Antonio Expósito Pérez te 37
53 Isidoro Ezquerro Pérez 4« 2'41
55 Simón Ezquerro Pérez 3'14
58 Eleuterio Valerio Martínez i fc 2'33
61 Pedro Valerio Butin te 74
65 Higinio Fernández M. u 37
68 Petra Fernández Ibáñez 35
69 Policapo Fernández Martínez (( 2'41
71 Perfecto Fuentes Miranda te 2'04
75 Saturnino Galán Jiménez u 2'23
77 Andrés García 't 74
78 Julián Garrido Merino te 1'85
79 Mam el Garrido M. ee 1'67

.. 80 Claudio Chay Pastor te 74
(Continuará;

aOjBlSBNO GtYlL
! —O —

j OB;íAS PÚBLICiiS 
i. ”■
* Electricidad

Continuación del anuncio que 
publica el B. O. de la provincia 
núm. 19, del 13 del mes actual, 
re-fe rente a solicitud presentada 
en este (lobierno civil por D. Jo
sé Ignacio Montobbio para esta
blecer una línea de trasporte de 
energía eléctrica a alta tensión 
desde la línea de las Bodegas 
Cooperativas de Haro, a Raro, 
para suministro de alumbrado y 
fuerza motriz.

í Los aisladores irán colocados 
j (los a un lado y uno al oti o del 
1 poste de torma que la distancia 

entre cada uno de los hilos sea 
’ de 0‘75 metros
' El transformador será compati

ble con las necesidades del servi
cio y en el se rebajará la tensión 
a lio voltios. So instalarán .tres 
desconcertadores y tres pararra
yos de antena con sus resistencias 
y enlace a tierra. Penetrarán los 
conductores en la casilla del 
transformador por medio de tres 
pipas de porcelana especiales pa
ra alta tensión y vendrán a termi
nar en el cuadro de alta pasando

. por un fusible y un interruptor, 
i Se dispondrá también un cua

dro de baja con voltímetro, ampe
rímetro, interruptores y corta
circuitos.

Los propietarios de los prediós 
que atraviesa la línea son: ,

D. Miguel Valdés, D. Aniceto 
A/irumbrales, D. Justo Andrés y 
terrenos de dominio público co
lindante con D. Justo Andrés.

Las tarifas que se proponen pa- 
, ra el suministro del fluido son las 

siguientes:

I Lamparas a tanto alzado
¡ Pesetas
¡ 1 lámpara 16 bujíasfilamen-
i to metálico, al mes 2‘25

2 Id. Id. Id. 4'00
t 3 Id. Id. Id. 5'75
1 4 Id. Id. Id. 7.‘00

Sobre estos precios el impuesto 
del 17% para la Hacienda.

Instalaciones de cinco lámparas 
en adelante pof contador según 
esta tarifa.

1 kilo'çatio hora
2 id. id.
3 id. id.
4 id. id.
5 id. id.
6 id. id.
7 id. id.
8 id. id.
9 id. id.
10 id. id.

De 10 a 50 klv. hora
De 50 a 70 id.
De 75 a 100 id.
De 100 a 200 id.
De 200 a 500 id.
De 300 en adelante

contador, al que no lo adquiera 
en propiedad.

i FUJiJ^Z V MOTRIZ
i
1 Motores bombas de uso domés- 
j tico solamente.
i Ptas. al mes

) tador y como cantidad mínima a 
í percibir.

Motores de 1 H/P 15
¡ id. de 2 id. 28

id. de 3 id. 39
id. de 4 id. 50
id. de 5 id. 60
id. de 7'5 id. 75
id. de 10 id. ICO

listos precios son a base de con

ÏÀRIFA CONTADOR
I. os primeros 100 Kilowatios 

hora de consumo mensual cada 
uno a Pesetas 0‘20

Los siguientes de 101 a l.OOO 
kilowatios id. id. 0‘15
De l.OOO en adelante precios con

vencionales.
LogroiTo J de Febrero de 1926 

El Ingeniero-Jefa 
Desiderio Pagóla

Amuícítts Gftetobs

453
¡ PEDROSO
' Habiéndose acordado por 
' la Comisión municipal per- 
‘ manente la transferencia de 

crédito importante 600 pese
tas que sobrantes al hacer la 
liquidación del presupuesto 
anterior figura en el capítu
lo «7?esultas» para atender 
pagos de diferentes capítu
los del presupuesto vigente 
que no se presupuestó can
tidad suficiente, estará el ex
pediente oportunamente for
mado expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de trein
ta días con el fin de oir re
clamaciones.
Pedroso a 14 de febrero de
1926.

El Alcalde
Santiago Alvarez

Pesetas 
2‘10 
2‘55 
3‘00 . 
3‘45 
3‘90 
4‘35 
4‘80 
5‘25 
5‘70 
6‘00

0‘60 kv 
0‘55 “ 
0*50 
0‘45*“ 
0‘40 “ 
0'35 “

MATUTE
460

Sobre estos precios el impuesto 
del 14o/ la Hacienda y ade
más se cobrará una peseta men
sual en concepto de alquiler del

Ignorándose el paradero 
del mozo Florentino Grana- 
buena hijo natural de Julia
na que nació en esta villa el 
día 13 de marzo de 1905, se 
le cita para que el día 7 de 
marzo próximo a las onoe 
horas comparezca ante esta 
Casa Consistorial al acto de 
clasificación y declaración 
de soldados, bajo apercibi
miento de pararle el perjui
cio a que haya lugar si no lo 
verifica.

Matute, 18 de febrero de 
1926.

El Rlcalde, 
Jesús Hernáez.
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